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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ABvamcH. SE SUscRISE. raECH) K SMIBO.

tfís Icyps y las disposiciones genera- 
es deJ Gübiorni» Mon obtigatonas para 
cada capital de provincia desde que so 
publiquen' oticialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1S38.)"

EN LOGROÑO.

l.fleuE'níi» y UbreiiM de S3. 
tiSt A, Jk<‘a'eutlo 53 y Ids ta e 5© t» 3.

EN PROVINCIAS.

I'll Sum |(rÍiicip(tleM ühreruta.

En LoQroñn.—Por un mes. í‘2 rs.—
Por 1res id., 34.—Por seis id, C4.—Por 
un año, 120.

Fmra.—Por un m«'s, ,G rs.—Por 
1res id, 44,— Por seis id., Hf.—Por un 
año, 15(1.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

POíS MIÁL
PÿîSIDlKGA DEL CONSEJO DEWKSTROS

S. M. el Key (q. D. g.) Su Al
teza Real la Sernia. Sra. Prince
sa de Aslúrias y las Sermas. se
ñoras infantas Do'na Mario « < 
Pilar, Doña María de la P<az y 
Doña María Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

PROGRAMA.

PARA LA ADMISION DE LQS ALUMNOS

EN EL

CURSO PR POPA RATO RIO.

(Continuación.)

La circunferencia de circulo.

1, Arcos y cuerdas.
Propiedades de los diáme

tros.—Mutua dependencia en- 
trejas longitudes délos arcos 
y d^sus cuerdas.-Propiedades 
del radio perpendicular á una 
<iuerda."Dependencia mutua 
^ntre la longitud de una cuer
da, y su distancia al centro. •

2. Turgentes al circulo.— 

Posiaoues mutuas de dos cir
cunferencias.

Propiedades de la tangente 
al circulo.-Normal y oblicua. 
--Igualdad de arcos compren
didos entre dos paralelas.

Tres puntes no situados en 
línea recta determinan una 
circunferencia, -t Consecuen
cia.—Intersección, contacto V 
ángulo de doscircunferencias. 
--Posiciones relativas de dos 
circunferencias. --Relaciones 
entre la distancia de los cen
tros y los radios.

3. Jfedida de ángulos.
Nociones sobre la medida 

de longitudes. — Condiciones 
de proporcionalidad de dos 
magnitudes.--Medida de án
gulos en el centro.—Medi- 
da,de ángulos inscritos; seg
mento capaz.—Medida de án
gulos cuyo vértice es interior 
ó exterior al círculo.--Lugar 
geométrico de los puntos des
de los cuales se ve una recta 
bajo un ángulo dado-Propie
dades de los ángulos opuestos 
de .01 n ,'cuadrilátero inscrito 
convexo.

4. Construcción de ángulos 
y triángulos.

U30 de la regla y el com
pás.—Común medida de dos- 
rectas.— Consecuencia.—Çaus- 
truccion de ángulos.-Su eva
luación en grados; uso del

trasportador. —Construcción 
de triángulos; discusión del 
caso dudoso.

5. Trazado de paralelas y 
perpendiculares.

Trazado de paralelas.—Uso 
de la escuadra.—Division de 
una recta, de un arco y de un, 
ángulo en dos partes iguales.

Circunferencia que pasapor 
tres puntos dados.—Trazado 
de perpendiculares.

6. Problemas sobre las tan
gentes.

Trazado de tangentes á la 
circunferencia,“Circunferen
cias inscritas y ex-inscritas 
á un triángulo. —Propiedades 
de lasmismas.-Segmentoca- 
paz de un ángulo dado.—Tan
gentes comunes á dos circun
ferencia.

7. Apéndice.
Consideraciones sobre la 

resolución de los problemas. 
—Análisis síntesis.—Diversos 
modos de demostrocion.—Pro
piedades del cuadrilátero cir
cunscrito.-Construcciones au
xiliares.

Figuras seinejantes.

1. Lineas proporcionales.
Posiciones relativas de dos 

puntos que dividen una recta 
en una relación dada;division 
armónica.-Paralelas cortadas 
por dos rectas cualesquiera.—

Relación de los segmentos de
terminados sobre un lado -de 
un triángulo por la bisectriz 
interior ó exterior del ángulo 
opuesto.—Lugar geométrico 
de lospuntoscuyas distancias 
á dos fijos están en una rela
ción dada.

2. Lineas proporcionales en 
el circulo.

Propiedades de las antipa
ralelas con relación á un án
gulo.—Propiedades de las se- 
'cantes que parten de un mis
mo punto.—Comparación en
tre secantes y tangentes.

3. Semejanza depoligonos.
Semejanza de triángulos.

—Propiedad de las medianas 
de los mismos. -Descomposi
ción de polígonos semejantes 
en triángulos semejantes.— 
Rectas homologas en polígo
nos semejantes; relación en
tre sus perímetros.---Rectas 
concurrentes cortadas^por dos 
paralelas.

4. Pelaciones métricas entre 
las di ferentes partes de un trián
gulo.

Relaciones métricas en un 
triángulo rectángulo. —Idem 
éntre los cuadrados de los la
dos de un triángulo cual
quiera'.

¡Suma y diferencia de cua- 
drádos de dos lados de un 
triángulo,—Suma de cuadra-
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dos de un çuadnlâterô.—Me
dianas de un triángulo en fun- 
eiou d(? los lados.—Lugares 
geométricos. —Productos de 
dos lados de un triángulo.-— 
Bisectrices y radio del círcu
lo circunscrito en función de 
los lados.—Propiedades del 
cuadrilátero inscrito. — Sus 
diagonales en función de los 
lados.

5. Prob/em is relifk'o.^ â las 
lineus proporcionales.
Division de una recta en par
tes proporcionales.—Cuartas 
y medias proporcionales.—Lí
mite superior de la diferencia 
entre la media proporcional 
y diferencial de dos longitu
des.—Tangentes comunes á 
dos circunferencias. —Cons
trucciones de polígonos seme
jantes á otro dado. —Cons
trucción dé rectas con ciertos 
datos.—Aplicación á las raí
ces de una ecuación de segun
do grado.—Division de una 
recta en media y extrema ra
zon.—Circunferencia que pa- 

“sa por dos puntos y es tan
gente á una recta ó á otra 
circunferencia.

6. Polir/onos repelares. . 
Propiedades de los mismos.

—Polígonos estrellados.
7. Problemas sobre b:s po

lígonos regulares.
Inscripción de los polígonos 

regulares en una circunferen
cia.—Problemas diversos so
bre los mismos.

8. Medida de la circiinfe- 
renda.

Longitud de una línea.— 
Relación entre las longitudes 
de una' cuerda y su arco.— 
Constancia de la relación en
tre una circunferencia y su 
diámetro.—CálculoMela lon
gitud de un arco.—Unidades, 
empleadas en la medida de 
ángulos.—Calculo de fi"—-Mé- 
todo'de los perímetros y délos 
insoperímetros.-Identidad de 
los cálculos á que conduce.

t

Areas.

1. d reas de los poligon os.
Del rectángulo.—Del para- 

lelógramo.—Del triángulo.— 
Del trapecio.—Deun polígono 
cualquiera. — Radios de los 

circuios inscritos y ex-inscri- 
tos en función de los lados del 
triángulo.

2. Comparación de áreas.
Relación entre las áreas de 

dos polígonos semejantes.— 
Idem entre las de dos trián
gulos que 'tienen ;^un ángulo 
suplementario. ^Propiedades 
de los cuadrados construidos 
sobre los lados de un triángu
lo rectángulo

3. Areas de los poligonos 
regulares y del circulo.

Area de un polígono regu 
lar; comparación entre las de 
do.s polígonos regulares de 
igual número de lados.—Área 
de un sector poligonal regu
la r.==Á reas del círculo, deun 
sector y de un segmento cir
cular. == Comparación éntre
las de dos círculos; dos secto
res semejantes y dos segmen
tos semejantes.

4. Problemas sobre las áreas.
Trasforniaeion de polígonos 

en otros de condiciones de
terminadas.—Construcción de 
polígonos cumpliendo' con 
ciertas condiciones. 

, *

Geometría del Espacio. '

El plano.

1. [deas fundamentales.
Posiciones relativas de una 

recta y un plano ó de dos pla
nos.—Intersección de los mis- 
mos.=Deterrainacion de un 
plano.—Posiciones relativas 
dé dos rectas en el espacio.— 
Paralelismo.—Consecuencia.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direcdon General de Obras pú
blicas^ Comer do y Minas.

En virtud de lo dispuesto 
por Real Decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el 
dia 1." del próximo mes de 
Mayo á la una de la tarde pa
ra el arriendo en pública su
basta de los derechos de aran
cel exigibles por término de 
dos auQs en los portazgos que 

á continuación se expresan 
pertenecientes á la carretera 
de segundo órden de Logroño 
á Cabañas de Virtus, provin
cia de Logroño.
(2.‘ subasta con bajadel25por 

100 del ti; o de la 1.’)

Pre
supuesto 
anual.

Pesetas.

A Hable con arancel de 
D5 miriámetros 7303. 

Gimileo con arancel de 
2 miriámetros 4987... 12720 

Fuenmayor con aran
cel de 2 miriámetros 
3/0 

1

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras 
públicas en el Ministerio de 
Fomento, y en Logroño ante 
el Gobernador de la provin
cia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conoci
miento del público los Aran
celes, el pliego de condicio
nes generales publicado en la 
Gaceta del25 de Setiembre de 
1877, y los particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse 
prévianíente como garantía 
para tomar parte en la subas
ta será de 2125 pesetas, en 
dinero ó bien en.efectos de la 
deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite ha
ber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
instrucción.

No se admitirán posturas 
que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos 
portazgos.

En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará únicamente 
entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los 
términos prescritos por la ci

tada instrucción^ siendo la 
primera mejora por lo menos 
de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lici- 
tadores, siempre que no bajea 
de diez pesetas.

Madrid 2 de Abril de 1879. 
=E1 Director general, el Ba
ron ue Covadónga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi
cado con fecha 2 de Abril úl
timo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para 
el arriendoen pública subasta 
de los derechos de Arancel 
que se devenguen en los por
tazgos de Altable, Gimileo 
y Fuenmayor, se comprome
te á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos 
con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

pesetas anuales.
(Aqui la proposición que se 

haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda [propues
ta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad 
en pesetasy céntimos, escrita 
en Tetra, que el proponente 
ofrece.)
Fecha y firma del proponente.

Adralnistracion Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Amillaramientos.

CIRCULAR.

Por la disposición 3.* de la 
circular de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 7 de 
Marzo último inserta en el 
Boletín Oficial de esta pro
vincia número 215, se proro
gó el término señalado para 
la presentación délas cédulas 
declaraciones de riqueza has
ta fin dçl mes actual, orde
nándose al propio tiempo que 
los que no cumplieren dentro 
de dicho plazo con aquél ser-
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vicio, quedan incursos en las 
responsabilidades estacleci- 
das por el reglamento, proce
diéndose por tanto á formar 
de oficio las respectivas de
claraciones á costa de los cau
santes. .

Al recordar esta disposición 
á las personas que estén com
prendidas en ellas por no ha
ber entregado sus respectivas 
cédulas á los encargados de 
recogerlas, despues que ter
minó el plazo primeramente 
señalado, no me mueve tan 
solo el interes del servicio, 
sino también el de los parti
culares, toda vez que pasado 
eldia 30 de este mesen que 
finaliza la próroga concedida 
sin haber pesentado á las 
respectivas Juntas municipa
les los documentos de refe
rencia, habrá de procederse 
contra ellos en los términos 
establecidos en el reglamen
to de 16 de Diciembre último 
y sus artículos 59 y 130.

No cumplirán bien con la 
■citada presentación si en las 
declaraciones no satisfacen 
■cumplidamente los interesa
dos el deber que el citado re
glamento les impone de ins
cribir en las cédulas todas las 
fincas rústicas y urbanas y 
ganados que poseyeren, pues
to que los que dejen de expre
sar en ellas la verdad com
pleta se hacen desde luego 
acreedores á las penas con
signadas en el cTapítuloSA del 
abismo, que habrán de impo- 
aorse á los contraventores 
según y en los términos dis- 
paestos en dicho artículo.

Estas advertencias, que he 
^í'eido conducentes al mejor 
^ainplimiento del importante 

vicio de amillaramien- 
tas, así como á evitar á los in- 
t^fesados las consecuencias 

un equívoco proceder, es- 
Paro se tendrán presente por 
ados al redactar las declara

ciones de riqueza y que guia- 
as por el mas recto criterio, 

exactos en ellas y no 
ajarán transcurrir el plazo 

jjaevamente concedido para 
Presentarlas,evitando de este 

ado las responsabilidades
Gn distinto caso habrían

de afectarles con notable per
juicio de sus intereses, y los 
procedimientos ulteriores á 
que necesariamente se habría 
de recurrir para esclarecer la 
verdad,conforme á lo precep
tuado, en las citadas disposi
ciones.

Encargo por último y muy 
especialmente á los Sres. Al
caldes y Juntas municipales 
inculquen en el ánimo de sus 
administrados la necesidad 
y conveniencia de ajustarse 
en un todo á las prescripcio
nes reglamentarias, secun
dando de esta suerte según lo 
espero de su reconocido celo, 
los justificandos deseos que 
me animan en favor délos in
tereses del Estado que en el 
presente caso, vienen á ha
llarse identificados con los de 
los pueblos de esta provincia. 

Logroño 23 de Abril de 
1879.^—El Gobernador civil. 
Presidente de la Junta pro
vincial de amillaramientos. 
=José fíel/ido.

SECCION DE FOMENTO.

3hntes.

Eldia4 de Mayo próximo 
á las 11 de la mañana^ tendrá 
lugar en la Alcaldía de Nes- 
taresla 4.’ subasta de 60 ro
bles señalados en el monte 
Moncálvillo y término deno
minado Cerro plana Sancho, 
bajo la tasación de 300 pese
tas, fijando en dos meses el 
plazo concedido para las ope
raciones del disfrute y arre
glándose entodolo demás á las 
condiciones insertas en el 
kfin of/eial núm. 68, íbeha 19 
de Setiembre de 1878.

Lo que se anuncia en este 
i periódico oficial para conoci
miento de los que deseen in
teresarse en el acto.

L ogroño25 de Abril de 1879.

El Gcbeniador, 

José Bellido.

ADMINÎSTRACIOÎÎ ECONÛÏIGA.

ANUNCIO.

La Dirección general de la 
Deuda pública ha acordado 
que se admitan desde luego y 
sin limitación de tiempo en la 
Caja de esta Administración 
económica, y acompañados 
de una factura que seextende- 
rá con estricta sugecion al 
modelo que obra en la misma, 
los cupones de Bonos del Te
soro de 1 .* y 2.’ emisión, cor
respondientes al vencimiento 
trimestral de 31 del mes de 
Marzo último, vencederos en 
30 de Junio del presente año.

En su consecuencia he dis
puesto se publique por medio 
de este Bolcdin oficiul para CO' 
nocimiento délos interesados; 
advirtiendo que en cada fac
tura no pueden comprenderse 
mas cupones que los de una 
misma -emisión.

Logroño 24 deAbrildel879. 
•ElJefeeeonóniieo, Luis M. de Robles.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Calahorra.

No? el Doctor D José Ramon de 
Aárritu, Presbítero, Abogado 
de los í ¡’¡banales del Reino, 
Dean de la Santa Iglesia cate
dral de esta ciudad, Provisor 
y Vicario general de,este obis
pado de Calahorra y Laca Iza
da, Delegado por el litmo. se- 
úor Ob¡si)O de ,él partí la ins’ 
iruecion de expedientes sobre 
Capellanias colativas familia
res, etc. eic.
Hacemos saber: Que por par

te y á nombre de D. Abdon Es 
teban Valladolid, vecino de Ale- 
sanco, se ha promovido ex
pediente en esta delegr.c on en 
solicitud de la adjudicación de 
bienes prévia conmutación de 
rentas de la capellanía colativa 
familiar que en la parroquia de 
dicha villa fundó D. Juan Ortiz y 
su mujer D.* Maria Andrés, de 
la cual es administrador el referi 
do D Abdon Esteban Valladolid, 
en cúyo expediente de confór- 
dad á lo dispuesto en el articulo 
doce del Convenio celebrado con 
la Sta.Sede sobre capellanias co
lativas familiares y otras funda
ciones análogas, é Instrucción

acordada para su ejecución, pu
blicado como ley en veinticuatro 
de Junio de mil ochocientos se
tenta y siete, hemos acordada 
expedir el presente Edicto,

Por el cu.il se cíta.Ilamr yem- 
plaza á cuantós se crean con de
recho al patronato activo y á,ios 
interesados en el pasivo de la ex
presada Capellanía para queden- 
tro del término de treinta dias 
contados desde su publicación 
comparezcan en esta Delegación 
á deducir lo que viesen con
venirles en el indicado expedien
te con apercibimiento de que pa
sado dicho término sin verificar
lo se procederá á lo que corres
ponda parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Ciudad de Calahor
ra á cinco djí Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve — 
Doctor D. José Ramon de Yarritu. 
—Por mandado de S. S,‘ el Sr. 
Delegado, I)r. Eleuterio García 
Pardo.

Nos el Dr. D José Ramon de Yarritu, 
Presbítero Abogado de lus tribunales 
del Reino, Dean de la Santa Iglesia 
Catedral de esta Ciudad, Provisor y 
Vicario general de este Obispado de 
Calahorra y Lacalzada, Delegado por 
el limo. Sr. Obispo de él para la 
iiwtruecion de expedientes sobre Ca
pellanias colativas, familiares, etc. 
Hacemos saber; Que por parte y á 

nombre de D. Diego,Mayoral como ma
rido de D.* Margarita Moreno, esta co
mo heredera de su madre D.* Catalina 
Monica xMartinez; D Atanasío xMartine? 
y D. José Arenzaha Lei’do, vecinos de 
Muro de Cameros, se ha promovido ex
pediente en esta Delegación en solid - 
tud de la adjudicación de bienes prévia 
conmutación de rentas de la Capellanía 
colativa familiar que cort título de segun
da fundó en la parroquial de Torre de Coi
meros D. Juan Manuel MartínezCrespo, 
la cual se halla vacante por fallecimien
to de D. Juan Francisco López, su últi
mo pos edor, y en la actualidad admi
nistra el D. José Arenzaoa y Lerdo;en 
cuyo expediente de conformidad á lo 
dispuesto en el artículo doce del conve
nio celebrado con la Santa Sede sobra 
Capellanfascolativas familiares y otras 

fundaciones de la prodia indole, é Ins
trucción a‘’ordada j^ra su ejecución 
publicado como Ley en veinticuatro da 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete, hemos acordado expedir eljpresen- 
edicto.*

D>r el cual se cita, llama y emplaza 
à cuantos se crean con derecho al Pa
tronato activo y á los interesados en el 
pasivo de la expresada Capellanía para 
que dentro del término de treinta dia^ 
contados desde su publicación, compa
rezcan en esta Delegación â deducir lo 
que vieren convenirles en el indicado
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^xpedíénte, con apereibimiento de qiie 
pasado dicho término sin verificarlo se 
prooederá á lo que corresponda parán 
doles él perjuicio qué hubiere lugar. 
Dado en la'Cíu'dad de Calahorrá 'á diez 
ysietp dé’- Ai)rii de mil ótdiocientos 
setenta yAiiéve^-—Hr. D. José llamón 
de Yarritu.—Por mandado de S S *, 
El Sr. Delegado Dr. D. Eleuterio Garcia 
Pardo. •

AYUNTAMiENÍOS.

PRADILLO.

Debiendo procederse á la rectifica' 
cion del amillarainiento que ha de ser 
vir de base, para la derrama de la con 
tribucion territorial del año económico 
de 1879 á 1880, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus rique
zas. presentarán en la secretaría de este' 
Ayuntamiento en el término de quince 
dias las correspondientes declaraciones 
acompañadas de los documentos que 
justifique el traslado de dominio que 
previene la ley, sin cuyo requisito y 
trascurrido dicho término no serán ad
mitidas. .

Pradillo 23 de Abril de 1879.—El 
Alcalde, Juan llamón Gaicia.

GRAÑON.

Debiendo procederse á la recti 
ficacion del amillaramiento que 
ha de servir de.base para el re
partimiento de la contribución 
territorial para el año próximo 
de 1879 à 1880, los contribuyen
tes, tanto vecinos como foraste
ros, que hayan sufrido alteración 
en sa riqueza, presentarán á la 
Secretaria del Ayuntamiento en 
el término de la dias, contados 
desde la fecha en que aparezca 
este anuncio-e’ ' el Boletín Ofi
cial; las relaciones justificadas 
de alta y baja, según previene la 
ley, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo, no sei’án admitidas.

Grañon y Abril 17 de 1879.—El| 
Alcíilde, Esteban Cereceda.— 
José Gonzalez, secretario

Castañares de Rioja.

Debiendo procederse á la recti
ficación del amillaramiento el 
cual ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles del próximo año eco
nómico de 1879 á 1880, los con- 
tnbuypptes vecinos y forasteros 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presentarán en el tér
mino de 15 dias en la Spcretaria 
del Ayuntamiento,.çqs relaciones 
con arreglo á lajey sin cuyo re

quisito, y trascurrido dicho pla- 
^o no,serán admitidas.
I Castañares dé Rioja 20de Abril 
de IS79.—El Alcalde, Braulio del 
Rio.

J

Herramélluri.
1 ' '

Debij^ndo procederse á la rec
tificación del arpillaramíento que 
lia de sérvir de base para la for
mación del repartimiento 0e la 
contribución déj inmuebles, cul
tivo y ganaderia para el año eco
nómico de 1870 á 1880,'los terra
tenientes en esta jurisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza presentarán en la Secre
taria de e.síe Ayuntamiento, en 
el términode 15 dias áeontardes- 
de esta fecha, las relaciones de 
alta y baja con los documentos 
que la justifiquen y el recibode 
haber satisfecho en ej Registro 
de la propiedad los derechos al 
Estado. Pasado dicho término no 
serán admitidas.

Herramélluri 25 de Abril de 
1879 —Por ausencia del Alcalde, 
El primer Regidor, Bernardo 
Ameyugo.

Villoslacla.

No habiendo comparecido pa
ra su entrega en caja el mozo 
■Aureliano Bojo Eulecia, hijo de 
Pedro y Venancia,número 4, de
clarado soldado por el cupo de 
e.sta villa y reemplazo del año 
actual, no obstante haber sid() 
citado al afecto en debida forma, 
se ha instruido el oportuno expe 
diente con sujeción á los artícu
los 141 y siguientes de la ley de 
reclutamiento, y por sus resulta
dos le ha declai^ado prófugo esta 
corporación con las condenacio
nes consiguientes de gastos é 
indemnización al suplente.

En tal se le llama, cita y em
plaza para qué se-pi'esente inme
diatamente cubrir su plaza, 
pues de lo contrario será tratado 
con todo el rigor de la ley.

En su virtud ruego y encargó 
á todas las autoridades y sus 
agentes, se sírvan procurar su 
busca, captura y remisión ti este, 
municipio del mencionado pró
fugo, ó su presentación á dispo
sición de la comisión provin
cial.

Villoslüda 5 Abril dé 1879.—El 
Alcc^lde presidente, Ziibulu.

¡xSAáaís de dicho mo^o.

. Edad,(20 años. > • 
Esbatxtra regular. •' 
I\ílo rojo 
Ojos azules.

' Colar bueno.

.... ANUNCIOS,
DELEGACION

DEL

' Bañco de España. ,

El día 1.“ del próximo mes de 
, Mayo, daraprincipio la recauda
ción de contribuciones del 4.® tri
mestre del actual año económico 
y ‘los Agentes y Recaudadores 
darán aviso á los Sres. Acaldes 
de los dias señalados á cada lo
calidad para que lo hagan públi
co según la costumbre estable
cida.

Lo que se pone en conocimien
to de todos los contribuyentes 
cí fin de que concurran á satisfa
cer SU.S respectivas cuotas en los 
dias señalados y de este modo 
evitarán él apremio de primer 
grado en que de no vei'ificario 
incurrirán según lo dispuesto en 
el art. 18 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 18G9.

Al propio tiempo, esta Delega
ción escita á los contribuyente.s 
á que por ningún motivo dejen 
de recojor y conservar los reci- 
bo.s que satisfagan para evitar
les desagradables consecuencia.s 
teniendo entendido que la pose
sión del recibo talonario es el 
único medio de justificar su in
solvencia en cuanto á contribu
ciones.

Logroño 23 de Abril de 1879.— 
El Delegado, Vicente Fernandez 
de Urrutia.

BUENA OCASION.
Se vende muy barato una 

máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se halla fun
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece
sitando otra máquina de más 
potencia, se ha encargado al 
extranjero.

Dirigirse ál Editor de este 
periódico.

BATALLON RESERVA t)E LOGROÑO.
•’ í —

Ordenado el licénciamiento 
del 2® reemplazo de 1874 por 
Real órden de 17 de Febrero úl
timo y hallándose estendidas las 
liceincias absolutas correspon

dientes al arma de infantería y 
especiales que pertenecen al B¿i- 
tallon reserva de Logroño, los 
individuos del mismo pueden 
presentarse en sirs oficinas todos 
los dias de 70 á 12 de su mañana 
con las ilimitadas que obran en. 
su poder, á recoger los docu
mentos de su baja en el Ejército. 
El primer Jefe accidental, Rafael 
Diez.,

VENTA DE ÁRBOLES
EN ZÚÑIGA (navarra.)

Con el superior permiso, se 
anuncia una segunda subasta 
por falta, de licitadores á la 
1.’ de 1.800 robles útiles pa
ra traviesas de sus montes 
propios, distantes el que máS- 
dos kilómetros de la carretera 
de Estella á Vitoria y de los 
más próximos al Tram-via 
que ha de pasar cerca de Los 
Arcos. El acto del remate se 
efectuará en la Sala consis
torial de esta villa á las 11 de 
la mañana del dia 9 de Mayo 
próximo.

Zúñiga 21 de Abril de 1879. 
—El Alcalde, Carlos Arroniz..

A LOS

QUE PADECEN DE LOS OJOS

çmiîio ^1 va rad o

MÉDICO OCULISTA DE VALLADOLID 

permanecerá en Logroño todo 
el mes de Alayo

rOíMBA GHXSTO, 
casa de D. Andrés Sotelo'.

Durante mi estancia en es
ta población mi hermano don 
Juan Alvarado queda al fren
te de la clínica establecida en 
Valladolid, calle de Santiago, 
principal, frente á la iglesia.

imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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